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25833 ORDEN de 30 de octubre de 1987 por la que se
regulan. determinados aspectos del Seguro Integral de
Legummosas Grano en Secano, comprendido en el
Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1987.

Ilmo. Sr.: En aplicación, del Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para el ejerciclO 1987, aprobado por el Consejo de
Ministros de fecha 6 de junio de 1986, y en uso de las atribuciones
que le confiere la Ley 33/1984. de 2 de agosto, sobre Ordenación
del Seguro Privado; la Ley 87/1978, de 28 de diciembre. de Seguros
Agrarios Combinados, y su Re~amento, aprobado por Real
Decreto 2329/1979, de 14 de septIembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del citado Regla
mento, ha tenido a bien disponer:

Primero.-El Seguro Integral de Leguminosas Grano en Secano,
incluido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados para
1987, se ajustará a las normas establecidas en la presente Orden,
siéndole de aplicación las condiciones generales de los seguros
agrícolas aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de
junio de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19).

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales, declaraciones
de seguro y tarifas que la ~<Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima», empleará en la contratación de este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
1 y II, respectivamente, de esta Orden.

Las primas a aplicar a la producción complementaria serán las
que en su momento se fijen para el Seguro Combinado de Pedrisco
e Incendio en Leguminosas Grano.

Terc~o.-Losprecios de los productos afIÍcolas y los rendimien
tos má:~amos que determinarán el capItal asegurado son los
estableCIdos a los solos efectos del seguro por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan
en un 10,7 por 100 de las ~rimas comerciales para gestión interna,
y un 10 por 100 de las mismas para gestión externa.

En los seguros de contratación colectiva en los que el número
de asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se aplicará
una bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que
figuran en el anexo II de la presente disposición.

Quinto.-La pri.ma comercial incrementada con el recargo a
favor del ConsorcIo de Compensación de Seguros y los tributos
legalmente repercutibles constituye el recibo a pagar por el tomador
del seguro.

Sexto.-Se fija en un 10 por 100 el porcentaje sobre la cuantía de
los daños que se aplicará en concepto de franquicia.

Séptimo.-Se fija e~ un 80 por 100 el po~centaje de dotación de
la ~<reserva acumulatIva de seguros agrano$», establecida en el
artículo 42 del Reglamento sobre Seguros Agrarios Combinados.

Asimismo se destinará íntegramente a dotar esta reserva el
importe de los recargos de seguridad aplicados a las primas de
riesgo en las tarifas que se aprueban en el artículo segundo de esta
Orden.

Octavo.:--A.efectos de lo dispuesto en el anículo 38, apanado 2,
y en cumphmlento de 10 establecidc en el articulo 44, apartado c),
del menclOnado Real Decreto, el porcentaje máximo de participa
ción de cada Entidad ase~uradora y el cuadro de coaseguro son los
aprobados por la DireCCión General de Seguros.

Noveno.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para
dictar las normas necesarias para la aplicación de la presente
Orden.

resoluciones del Tribunal Económico-Administrativo Provincial de
Burgos de 31 de octubre de 1979 y del Tribunal Económico
Administrativo Central de 21 de junio de 1983, así como contra la
liquidación tributaria a que las mismas se refieren y a las que la
demanda se contrae; debemos declarar y declaramos no ser
conformes a derecho y, por consiguiente, anulamos los referidos
actos administrativos impugnados, declarando en su lugar la
anulación de la liquidación recurrida por importe de 939.494
pesetas, asignadas al ejercicio 1973 por el acta de inspección
número 0037452, por el concepto de cuota proporcional de la
Contribución Territoral Rústica y Pecuaria del Monte de la Dehesa,
de Quintana! de la Sierra, con todos los demás consecuente a dicha
declaración; todo ello sin hacer una expresa declaración de condena
en costas respecto de las derivadas de este proceso jurisdiccional»

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de octubre de 1987.-P. D., el Subseerario, José

María García Alonso.
Ilmo. Sr. Director general de Coordinación con las Haciendas

Territoriales.

ORDEN de 19 de octubre de 1987 por la que se
acuerda la ejecucIón en sus propios términos de la
sentencia dictqda en 3 'te febrero de 1987 por la Sala
de /0 Contencloso-Admmlstrativo de la excelentísima
Audiencia Nacional, recaída en el recurso contencioso
administr.ativo núme~o 24.441, interpuesto por el
AyuntamIento d~. Qumtar:ar de la Sierra (Burgos),
con~ra la resoluclon del Trlbunal Económico-Adminis
tratlvo Central de 21 dejunio de 1983, en relación con
la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria (cuota
proporciona/).

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 3 de
febrero de. 1987 por la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la
e~celentísl~~ Au~iencia Nacional, recaída en el recurso conten~
cI<?so-admlnls!J"atlvo númerC? 24.441, interpuesto por el Ayunta~
ml~nto de Qumtanar de la Sierra (Burgos), contra la resolución del
Tnbunal EC0J.1~mico-AdministrativoCentral de 21 de junio de
1.983, en relaclOn ~n la Contribución Territorial Rústica y Pecua~
na (cuota proporCIonal).

~esultando q1.!'e concurren en este caso las circunstancias
preV1S~s en el artIculo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956
y que mterpuesto recurso de apelación, ha sido admitido en un solo
efecto conforme a lo preceptuado en el artículo 6.°, número 3. del
Real Decreto-leyI/1977, de 4 de enero, .

E~te ~Im.steno ha tenid;o a bien d!sponer la ejecución en sus
propIOS. termmos de la refenda sentenCIa, cuya parte dispositiva es
como SIgue:

. «F~lar~lOs: Que estimando el actual recurso contencioso-admi
mstratlvo mterpuesto por el Procurador señor García Medrano en
nombre y re~resentación del demandante, Ayuntamiento de QÚin~
tanar de la SIerra, frente a la demandada Administración General
del Estado, representada y defendida por su Abogacía, contra las

ORDEN de 19 de octubre de 1987 por la que se
acuerda la ejecución en sus propios términos de la
sentencia dictada en 30 de enero de 1987 por /a Sala.
de /0 Contencioso-Administrativo de la excelentísima
Audiencia Nacional, recaída en el recurso contencioso
administrativo número 25.540, interpuesto por la
Entidad «Inmobiliaria Asón, Sociedad Anónima», de
Madrid, contra la resolución del Tribunal Económico
Administrativo Central de 22 de marzo de 1985. en
relación con la Contribución Territorial Urbana.

Urno. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dietada en 30 de
enero de 1987 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
excelentísima Audiencia Nacional, recaída en el recurso conteo·
cioso-administrativo número 25.540, interpuesto por la Entidad
«Inmobiliaria Asón, Sociedad Anónima», de Madrid, contra la
resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 22
de marzo de 1985, en relación con la Contribución Territorial
Urbana.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.
y que interpuesto recurso de apelación, ha sido admitido en un solo
efecto conforme a lo preceptuado en el artículo 6.°. número 3. del
Real Decreto-ley 1/1977, de 4 de enero.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso
administrativo interpuesto por la Procuradora señora Landete
García, .e~ ?omb!e y representaci?D: de la Entidad demandante,

.··)nmobihana Ason, SOCIedad Anoruma", frente a la demandada
Administración General del Estado, representada y defendida por
su Abogacía, contra las resoluciones del Tribunal Económico-
Administrativo Provincial de Madrid de 20 de junio de 1983 y del
Tribunal Económico-Administrativo Central de 22 de marzo de
1985. ambas en relación con la liquidación, mediante recibo
número 8.347.373. por el concepto de Contribución Territorial
Urbana, ejercicio de 1981, a las que la demanda se contrae;
debemos declarar y declaramos ser conformes a derecho y, por
consiguiente, mantenemos todos los referidos actos admimstrati
vos y económico-administrativos; todo ello sin hacer expresa
declaración de condena en costas respecto a las derivadas de este
proceso jurisdiccional.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de octubre de 1987.-P. D., el Subseerario, José

María García Alonso.
fimo. Sr. Director general de Coordinación con las Haciendas

Territoriales.


